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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

8881 Anuncio  de  la  Junta  Central  de  Usuarios  del  Vinalopó  Alacantí  y
Consorcio de Aguas de La Marina Baja sobre convocatoria de Junta
General Ordinaria.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 29 de Febrero del 2024, se
convoca a todos los usuarios miembros de la Junta Central de Usuarios, Alacantí y
Consorcio de Aguas de la Marina Baja a Junta General Ordinaria que se celebrará
el próximo 23 DE ABRIL DEL 2024 a las 17:30 en Primera Convocatoria, y de no
concurrir mayoría absoluta de los votos a las 18:00 en Segunda Convocatoria en la
Sede Administrativa de la Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalopó, Calle
del Agua, 2 Villena (Alicante)

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  Aprobación  si  procede  del  Acta  de  la  Junta  General
Extraordinaria  20  de  Febrero  del  2024.

Segundo.-  Informe  Plan  de  Explotación.  Adopción  de  los  acuerdos  que
procedan.

Tercero.- Informe de la Junta de Gobierno y examen y, aprobación si procede
de la Memoria de Actividades de la Junta Central de 2023.

Cuarto.- Examen y Aprobación, si procede de las Cuentas Anuales de la Junta
Central correspondientes a la Anualidad 2023. Informe de Auditoria.

Quinto.- Propuestas, ruegos y preguntas.

Aspe, 8 de marzo de 2024.- Presidente, Angel Urbina Olarte.
ID: A240010269-1
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V. OTRAS ENTIDADES Y ANUNCIOS PARTICULARES 

JUNTA CTRAL. USUARIOS DEL VINALOPÓ, L´ALACANTÍ Y CONSORCIO AGUAS MARINA 
BAJA 

1751      CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
 

ASUNTO: CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 29 de Febrero del 2024, se 

convoca a todos los usuarios miembros de la JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DEL 

VINALOPÓ, L´ALACANTÍ Y CONSORCIO DE AGUAS DE LA MARINA BAJA a Junta 

General Ordinaria que se celebrará el próximo 23 DE ABRIL DEL 2024 a las 17:30 en 

Primera Convocatoria, y de no concurrir mayoría absoluta de los votos a las 18:00 en 

Segunda Convocatoria en la Sede Administrativa de la Comunidad General de 

Usuarios del Alto Vinalopó, Calle del Agua, 2 Villena (Alicante) 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1.- Lectura y Aprobación si procede del Acta de la Junta General Extraordinaria 20 de 

Febrero del 2024. 

2.- Informe Plan de Explotación. Adopción de los acuerdos que procedan 

3.- Informe de la Junta de Gobierno y examen y, aprobación si procede de la Memoria 

de Actividades de la Junta Central de 2023. 

4.- Examen y Aprobación, si procede de las Cuentas Anuales de la Junta Central 

correspondientes a la Anualidad 2023. Informe de Auditoria. 

5.- Propuestas, ruegos y preguntas 

 

Fdo: Ángel Urbina Olarte  

Presidente de la Junta Central de Usuarios del Vinalopó, 

 L´Alacantí y Consorcio de Aguas de la Marina Baja 



Lunes, 18 de marzo de 2024
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Sección Sexta. anuncioS particuLareS

JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DEL VINALOPÓ, L´ALACANTÍ Y CONSORCIO DE 
AGUAS DE LA MARINA BAJA

ANUNCIO
asunto: convocatoria junta general orDinaria.
Por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	de	fecha	29	de	febrero	del	2024,	se	convoca	a	todos	los	usuarios	miem-

bros	de	la	Junta	Central	de	Usuarios	del	Vinalopó,	L´Alacantí	y	Consorcio	de	Aguas	de	la	Marina	Baja	a	junta	
general	ordinaria	que	se	celebrará	el	próximo	23	de	abril	del	2024	a	las	17:30	en	primera	convocatoria,	y	de	
no	concurrir	mayoría	absoluta	de	los	votos	a	las	18:00	en	segunda	convocatoria	en	la	sede	administrativa	de	la	
Comunidad	General	de	Usuarios	del	Alto	Vinalopó,	calle	del	Agua,	2	Villena	(Alicante).

oRDen DeL Día

1.–	Lectura	y	aprobación	si	procede	del	acta	de	la	junta	general	extraordinaria	20	de	febrero	del	2024.
2.–	Informe	Plan	de	Explotación.	Adopción	de	los	acuerdos	que	procedan.
3.–	Informe	de	la	Junta	de	Gobierno	y	examen	y,	aprobación	si	procede	de	la	memoria	de	actividades	de	la	

Junta Central de 2023.
4.–	Examen	y	aprobación,	si	procede	de	las	cuentas	anuales	de	la	Junta	Central	correspondientes	a	la	anua-

lidad 2023. Informe de auditoría.
5.–	Propuestas,	ruegos	y	preguntas.
El	Presidente	de	la	Junta	Central	de	Usuarios	del	Vinalopó,	L´Alacantí	y	Consorcio	de	Aguas	de	la	Marina	

Baja,	Ángel	Urbina	Olarte.	 6.608
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S

Junta Central de  Usuarios del Vinalopó,  l'Alacantí y Consorcio
de Aguas de la Marina Baja

2024/03191 Anuncio de la Junta Central de Usuarios del Vinalopó, l'Alacantí y
Consorcio de Aguas de la Marina Baja sobre la convocatoria a la junta
general ordinaria.

ANUNCIO
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 29 de Febrero del 2024, se

convoca a todos los usuarios miembros de la Junta Central de Usuarios del Vinalopó,
l'Alacantí y Consorcio de Aguas de la Marina Baja a Junta General Ordinaria que se
celebrará el próximo 23 de abril del 2024 a las 17:30 en Primera Convocatoria, y de
no concurrir mayoría absoluta de los votos a las 18:00 en Segunda Convocatoria en
la Sede Administrativa de la Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalopó, Calle
del Agua, 2 Villena (Alicante)

Orden del Día

1.- Lectura y Aprobación si procede del Acta de la Junta General
Extraordinaria 20 de Febrero del 2024.

2.- Informe Plan de Explotación. Adopción de los acuerdos que procedan

3.- Informe de la Junta de Gobierno y examen y, aprobación si procede de la
Memoria de Actividades de la Junta Central de 2023.

4.- Examen y Aprobación, si procede de las Cuentas Anuales de la Junta
Central correspondientes a la Anualidad 2023. Informe de Auditoria.

5.- Propuestas, ruegos y preguntas.

Aspe, a 8 de marzo de 2024. —El presidente, Ángel Urbina Olarte.
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